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SE PRESENTA UN RECLAMO.- 

SE SOLICITA QUE SE CUMPLA EL DECRETO LEGISLATIVO 

№ 33-2020 DE FECHA 3 DE ABRIL DEL 2020.- 

Y SE COMUNICA LA CONTINUACIÓN DEL PAGO DE PRESTAMO 

SUSCRITO. 

   

SEÑORES BANCO FICOHSA  

 

Yo Georgina Sierra Carvajal, mayor de edad, hondureña, Doctora en Derecho 

Constitucional y Abogada, me dirijo a ustedes en el marco del préstamo hipotecario 

que tengo suscrito bajo fondos del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI) y que es administrado por ustedes con el número #1-439-121400. 

 

Se vuelve obligado aclarar, he sido una clienta que ha pagado dicho préstamo de 

forma puntual, desde aproximadamente 9 años.   

 

PRIMERO: El Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo № PCM-005-2020 del 10 de 

febrero de 2020, reformado por Decreto Ejecutivo № PCM-016-2020 del 3 de marzo de 

2020, y, subsiguientemente mediante diversos decretos (PCM-021-2020, PCM-022-2020, 

PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-047-2020, PCM-048-

2020, PCM-052-2020, PCM-053-2020 y PCM-056-2020) declaró un Estado de 

Emergencia Sanitaria Nacional, desde el 16 de marzo del 2020 hasta la actualidad, en 

todo el territorio nacional, con el propósito evitar la propagación de la enfermedad 

del Coronavirus denominado COVID-19, y que fue declarado pandemia  mundial por 

la Organización Mundial de la Salud. 

  

Decretos Ejecutivos que declararon la restricción de derechos y garantías 

constitucionales establecidas en los artículos 69, 78, 81, 84, 99, y 103 de la Constitución 

de la República y con ello la suspensión en labores en el sector público y privado 

durante el tiempo que dure el estado de excepción, entre otros.    

 

SEGUNDO: Debido a un comunicado emitido por ustedes (Banco Ficohsa) (ver anexo 

#1), les envié un correo electrónico en fecha día 1 de abril del 2020 (ver anexo #2), 

tal como se indicó en el comunicado mencionado.  
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En dicho correo electrónico, les envié la solicitud de una suspensión de cuotas, de 

conformidad con lo establecido por los Poderes del Estado en ese momento, una 

“prorroga en el pago de mis cuotas de mi préstamo hipotecario bajo fondos 

BANHPROVI #1-439-121400 de acuerdo con las disposiciones emitidas por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros en el marco de la pandemia mundial COVID-

19. Es decir, libre de cargos moratorios o cualquier otro recargo y que comprenda el 

periodo completo que dure esta grave pandemia mundial” (ver anexo #2). Misma que 

debe ser efectiva a partir del mes de abril, fecha de la solicitud, ya que la cuota 

correspondiente al mes de marzo fue pagada en tiempo y forma.  

 

Ese mismo día (1 de abril del 2020), recibí un correo electrónico por parte de 

ustedes, en donde se me solicitó que “Para proceder con el ingreso de su solicitud es 

necesario nos apoye ingresando su información en la siguiente dirección: 

https://www.ficohsa.com/hn/formulario-covid-19/” (ver anexo #3). Y así lo hice. Es 

decir, que el mismo día 1 de abril del 2020 llené el formulario requerido y fue enviado 

con éxito. 

 

Se vuelve a reclamar, que, después de haber cumplido con todos los requisitos que 

ustedes impusieron (que ni siquiera existen en la ley), para acogerme al Decreto 

Legislativo № 33-2020 en cuanto a la suspensión de cuotas por pagar, el banco en 

plena pandemia y, de forma abusiva o con exceso, me sustrajo el dinero que tenía en 

mi cuenta de banco en fecha 2 de abril del 2020. La cantidad de dos mil doscientos 

noventa y siete lempiras con ochenta y seis centavos, L. 2,297.86 (ver anexo #4). 

 

Ustedes, Banco Ficohsa, de forma maliciosa y para tratar de justificar el dinero 

sustraído de mi cuenta de banco, semanas después, el 16 de abril del 2020 me 

volvieron a escribir, indicándome, que “…aún no hemos recibido por medio del 

formulario.” Como que nunca hubiese llenado dicho formulario (ver anexo #5).  

Es decir, que para ustedes (Banco Ficohsa), mientras no llene el formulario no 

podré apegarme al beneficio establecido en Decreto Legislativo 33-2020. Además, 

creyendo que con ello, hacen valida la sustracción del dinero mencionado 

anteriormente. Suposición que es desacertada. 

 

Puesto que, en fecha 29 de abril 2020 le di respuesta al correo del banco, 

demostrando, con pruebas, que dicha situación no es correcta o que es falsa, puesto 

que el formulario digital requerido por ustedes fue llenado y enviado con éxito desde 

el 1 de abril del 2020 (ver anexo #6). 
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 Este acto que realizó el Banco, con malicia y clara premeditación, no contaba con 

que se tienen las pruebas que demuestran lo que aquí se afirma. E incluso, no me 

contestaron al reclamo realizado, ni han devuelto mi dinero sustraído ilegalmente, por 

lo que les vuelvo a reclamar y solicitar que me devuelvan dicho dinero. (Ver anexo 

#6).  

 

TERCERO: Como es bien sabido por el banco, el art. 11 de la Ley de auxilio al sector 

productivo y a los Trabajadores ante los efectos de la pandemia provocada por el 

COVID-19, contenida en el Decreto Legislativo № 33-2020, establece la regulación de 

la suspensión de los pagos a los préstamos otorgados con fondos del Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), el cual ustedes 

administran.   

 

Es decir, la regulación de suspender las cuotas por pagar de capital e intereses de 

los usuarios finales (personas naturales y jurídicas) y, asimismo establece que estas 

cuotas objeto de suspensión se tendrán que trasladar al final del vencimiento de 

cada crédito, otorgando una ampliación al plazo del crédito por tres meses más a 

cada deudor que reciba dicha readecuación. En otras palabras, la ley ordena una 

clara obligación de trasladar al final del vencimiento de cada crédito las cuotas 

suspendidas. Por lo que esta ley debe de ser aplicada en mi préstamo con fondos 

BANHPROVI. 

 

El día de hoy, 2 de abril del 2020, después de haber hecho uso de la suspensión de 

3 cuotas por pagar acogiéndome a las medidas de alivio temporal establecidas en la 

ley mencionada, he realizado el depósito en mi cuenta de banco para el pago 

correspondiente al mes de julio de 2020 del préstamo hipotecario bajo fondos 

BANHPROVI #1-439-121400; depósito que realicé mediante transferencia bancaria 

con número de referencia FT20184Z0JC1. 

 

Por último, se torna obligado señalar, que el Banco Ficohsa debe ser consiente que 

estamos en una pandemia mundial, a punto de caer en una calamidad en Honduras, 

por lo que ustedes (Banco Ficohsa) tuvieron que haber cumplido de oficio con los 

mecanismos de alivio de deuda establecidos por el Estado, sin poner obstáculos o 

trabas o excusas para el acceso a dichos mecanismos.  

 

Honduras se encuentra por varios meses consecutivos en un estado de excepción, 

donde el Gobierno mantiene suspendidos diversos derechos, como el derecho de 
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circulación, el derecho al trabajo, el derecho reunión, cerró todas las instituciones 

públicas, impidiendo laborar. Situación que no es desconocida por Ficohsa. Y, de igual 

forma, si el Poder Judicial por medio de la Corte Suprema de Justicia suspende los 

plazos de los procesos judiciales debido a extrema situación provocada por esta 

pandemia; todas estas actuaciones de ustedes Banco Ficohsa se convierten en 

irregulares, abusivas y al margen de la ley, y, resultan claramente inconstitucionales, 

ilegales y violatorias de derechos. Que incluso, fácilmente pueden ser objeto de 

demandas individuales o incluso colectivas. 

 

Por lo tanto, les solicito que, me devuelvan el dinero sustraído que fue 

expuesto en el numeral SEGUNDO párrafo cuarto de esta solicitud y, reviertan los 

cobros de comisión por montos mínimos, ya que si no hubieran sustraído el 

dinero reclamado de mi cuenta bancaria, no existirían cobros por montos 

mínimos en dicha cuenta bancaria; asimismo, corrijan su sistema aplicando a mi 

préstamo hipotecario bajo fondos BANHPROVI #1-439-121400 lo establecido en 

el Decreto Legislativo No. 33-2020, esto es, que la suspensión de cuotas 

correspondientes a los 3 meses anteriores (abril, mayo y junio del 2020) sean 

trasladadas dichas cuotas al final del vencimiento de este préstamo hipotecario, 

sin recargos, ni mora, ni intereses, tal como establece el art. 11 de la Ley de auxilio 

al sector productivo y a los Trabajadores ante los efectos de la pandemia 

provocada por el COVID-19 y la Resolución GES № 175 / 21-03-2020 de la CNBS, 

incluida en Circular de CNBS № 006/2020. 

 

Fundamento el presente reclamo en los artículos 4, 60, 63, 64, de la Constitución de 

la República; art. 11 de la Ley de auxilio al sector productivo y a los Trabajadores ante 

los efectos de la pandemia provocada por el COVID-19, Decreto Legislativo No. 33-

2020; Resolución GES No. 175 / 21-03-2020 de la CNBS, incluida en Circular de CNBS 

No. 006/2020. Entre otros. 

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de julio de 2020.               
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� Anexo #1 Comunicado emitido por Banco Ficohsa. 
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� Anexo #2, Correo electrónico de fecha día 1 de abril dirigido a Banco Ficohsa. 
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� Anexo #3, Correo electrónico de fecha día 1 de abril que recibí por parte de Banco 

Ficohsa. 
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� Anexo #4, Comprobante de dinero sustraído de mi cuenta bancaria por parte de 

Ficohsa. 
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� Anexo #5, Correo malicioso para tratar de justificar el dinero sustraído de mi 

cuenta de banco. Donde se me pide la información que fue enviada desde el 1 de abril 

2020. 
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� Anexo #6, Correo de fecha 29 de abril 2020, dirigido al banco, demostrando, con 

pruebas, que el formulario fue llenado y enviado con éxito desde el 1 de abril del 2020. 
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� 01.- Formulario Covid19.jpg 
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� 02.- Formulario Covid19.jpg 
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� Covid-TYP _ Covid-TYP.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


